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Distrito Metropolitano de Quito, a 
S 9 AGO 2005 

Señor doctor 

José Eduardo Proaño Egas 
Presente.- 

De mi consideración: pro 
3399 

e es grato poner en su.conocimiento que por Resolución No. 05.Q.1J. 
9 AGLÚ 2005 , y en virtud de las atribuciones conferidas por el señor 

Sopa ADU de Compañías mediante Resolución No. ADM-03195 de 13 de junio 

del 2003, he procedido a nombrar a usted Liquidador de HOTELERA VIVANCO CELI 

COMPAÑÍA LIMITADA , EN LIQUIDACION. + 

El presente nombramiento le servirá, de credencial suficiente para el desempeño de sus 
funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil en el domicilio principal de la 

compañía, dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación - legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los 

poderes y atribuciones determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Atentamente, 

  

Lon esta tecna quea 1 
a ocumento bajo el wd. 67U uo, le 

LIQUÍDADOR [FO438 3502 -4 e Nombramientos TOMO co... o. 36 
Exp 17038 Quito,a 1.2 SEP 2005. 

REGISTRADOR MERCANTII 
DEL CANTON QUITO 

     

  

 


